
A QUIEN PUEDA INTERESAR

Bogotá D.C.

Referencia: respuesta parcial al radicado 2026ER95186 del 08/05/2026 (Bogotá te escucha 
3297982026)

Cordial saludo: 

En atención al radicado de la referencia, mediante el cual denuncia varias problemáticas de 
convivencia, sanitarias y ambientales, entre estas últimas la disposición de llantas usadas en 
vía pública, vertimientos de grasas en sumideros e iluminación excesiva, ocasionadas por 
locales comerciales y puestos ambulantes ubicados «EN LA AVENIDA CARRERA 19, ENTRE 
CALLES 34 Y 32, DEL BARRIO TEUSAQUILLO», atentamente le solicitamos que nos otorgue 
el plazo adicional para emitir la respuesta de fondo, conforme al artículo 14 de la Ley 1437 de 
2011, sustituido por la Ley 1755 de 2015, como máximo hasta el 24 de junio de 2026, dado 
que se requiere de la articulación de varias dependencias de la entidad. 

Agradecemos de antemano su comprensión.

Cordialmente,

YESENIA VASQUEZ AGUILERA
DIRECCIÓN DE CONTROL AMBIENTAL
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